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Consultoría 

  

Quito, 16 de septiembre de 2019 

Trámite 42443-0041-18 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente. - 

Dr. Santiago Agustín Bautista Buitrón, Abogado patrocinador de la COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA VIALRASAD S.A., dentro del trámite 42443-0041-18, ante usted 

comedidamente comparezco y solicito: 

En relación a lo dispuesto en la Resolución SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00004949, de 
fecha 19 de junio de 2019, pongo en su conocimiento que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos quinto y sexto de la referida resolución, para el efecto me 
permito adjuntar copias certificadas de las respectiva inscripción y anotaciones 
ordenadas. 

> Razón de Inscripción efectuada por el Registro Mercantil del cantón Quito, de 
fecha 29 de julio de 2019. 

> Razón Marginal No 20191701002001896, de fecha 01 de agosto de 2019, 

otorgada por la Notaría Segunda del Cantón Quito. 
>» Razón Marginal No 20191701079*00102, de fecha 12 de septiembre de 2019, 

otorgada por la Notaría Septuagésima del Cantón Quito. 

En virtud de lo señalado, solicito se sirva emitir los oficios correspondientes conforme lo 

dispuesto en el artículo Octavo de la Resolución SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019- 
00004949, de fecha 19 de junio de 2019, remitiendo el contenido de la Resolución en 

referencia a la Contraloría General del Estado, Servicio de Rentas Internas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio Nacional de Contratación Pública, Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador, y, al Ilustre Municipio del cantón Quito. 

Lo que solicito lo hago con la finalidad de proceder a cancelar el Registro Único de 
Contribuyentes en el SRÍ, así como también proceder con la cancelación de la patente 
Municipal. 

Por la favorable atención que brinde al presente, anticipo mi agradecimiento. 

Notificaciones las recibiré en el casillero 3165 del palacio de justicia de Quito, y en el: 
correo institucional infolegalbusiness)gmail.com 
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SCUPERINTENDENCI 
A DE COMPAÑIAS, VALORES Y a 
RECIBIDO 

16 SEP 2019   

  

MÁT 12214 C.A.P na oa 

FORO 17-2007519 + C.AA.U.- QUIIÓ 2 

Veintimilla E10 -78 y Av. 12 de Octubre, Edif. Girón, pioso 6, Ofs. 65, Torres "E" y "W, 

/ Quito - Ecuador 

e-mails: infolegalbusinessGfemailcom notificacioneslegalbusinessgemail.com | 
-  Telfs.: (393) (02) 2220198 celular: 0936183772 - 0999197062 
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Cd TORMO E 

a - REGISTRÓ! MERCANTIL DEL CANTÓN quiro. 1% 
e 0% RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

     

   

    

. - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: ¿DeL DISOLUCIÓN VOLUNTARIA: Y: ANTICIPADA, LIQUIDACIÓN Y ¿CANCELACIÓN 
=" CON-RECTIFICATORIA DÉCOMPAÑÍA ”. +: - 

    

  

   

  

  

  

  

        

In NÚMERO DE REPERTORIO: :1:166878 e 
*” FFECHA DE INSCRIPCIÓN: : 29/07/3018 OS 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14247: * DS a 
"REGISTRO LIBRO DE REGISTRO: MERCANTIL ] 
  

: EN DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

ed Identificación." 0500 5 Nombres SE Calidad en que comparece: | : 

Ze “0200720407. EC L  AGUIAR VILLAGOMEZ JOSE REPRESENTANTE LEGAL” 

+ | REMIGIO . : E           

13, DATOS DEL Acloio camaro: SR ] ma 
Sa NATURALEZA ADEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, UQUIBACIÓN Y 

¿Teo io. 1] CANCELACIÓN CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑÍA - 
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DATOS NOTARÍAS 
  

          
  

o " [ENOTARIA SEGUNDA: /QUITO [ajospaor8 
“NOMBRE DE LA: COMPAÑa + 7 > | CONSTRUCTORA VIALRASAD S.A. 
-E2omicitio DELA COMPAÑÍA: ao 

Ca “DATOS ADICIONALES: A e 
CN RESOLUCIÓN SEVS-IRQ:DRASD:SD-2019: 00004349 ANTE Eb: SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA, 

e -19/06/2019.- SE TOMA” NOTA AL: MARGEN: DE: LA: INSCRIPCION. Ne 2767 DEL REGISTRO. MERCANTIL DE 

o 23/06/2017. ADJUNTA. ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA. “SEGUNDA. DMA. 

ho DE FECHA: 14/01/2019: Lo” : : 2. -     
  

CUALQUIER. ENMENDADURA, “ALTERACIÓN. O: MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, -LA 4. 

e, INVALIDA. LOS CAMPOS QUE: SE. ENCUENTRAN: EN BLANCO. NO' SON NECESARIOS PARA: LA; VALIDEZ DEL 
7 EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, «SEGÚN LA NORMATIVA. VIGENTE. . E : 

        
     

e, 

ce DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Av: MARISCAL Loorodagst DE SUCRENS4- 103 

: O EN 7 anti de cano 

-' Página 1 de 1, 

 



       
re . | 

ra: 001-002-000120971 : 20191701002001898_. 

NOTARIO(A).PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO * 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701002001896 

MATRIZ 

FECHA: 1 DE AGOSTO DEL 2019, (12:48) 

TIPO DE : MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: — DE SOCIEDADES - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-05-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20181701002P02889 

  

OTORGANTES 

AGUIAR VILLAGOMEZ JOSE 
REMIGIO 

ACTO O CONTRATO: Ll DESOCI 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE. . e «| DOCUMENTO DE IDENTIDAD o No. IDENTIFICA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0200720407 

    

    

A FAVOR DE 

SOCIAL * TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-05-2015 

NUMERO 20181701 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Lo rc. Pavia Degaña Leon Ji a UE, Fabia AMG At LAO A 
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E a Pe can rn aro TA 
     

EN RAZON. T "Mediante Resolución Mo -SOVS- -1RQ- DRASD- “sh- 0 

| o DOD0A949, de Fecha 19. :de junio: del: 2019, emitida por. el: 

  

o Doctor. Nelson, Ayala! Ayalas Subdirector de Disolución, en A 

: que RESUELVE - -ABROBAR - cla disolución voluntaria” ÓN 

anticipada de: ta compañía CONSTRUCTORA: VIALRASAD. ES As 0 

  

o. home, mota: Cal margén” ¿de Las: matrices. de: DISOLUCIÓN Ps :     LE AIGUIDACION:- VOLUMIARIA - Y ANTICIPADA, ques “otorga o 

po CONSTRUCTORA - '-VIALRASAD - Ss Ma Ayo «de ACLARATORIA Y 

-. RECTIFTCMIORIA; que: ¡dtorga CONSTRUCTORA. VIALRASAD' S. A a Es    
“ Storgpilas. er 23: “de: “ayo, de 2018: y el 14 de: enero del. ao 

     - Delgado” Lost, 

  

    
     

/ DOCTORA. p A Dino LOOR. a ARI, atan DEL CANTON QUITO La Ei a 
CEBO 

   

  

   

  

    

    

    

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE Qu. o + De acuerdo con el numeral cinco del artículo diecios: 
+ de ta Ley Notarial, doy fé que la FOTOCCE" qu: “. antecede es IGUAL al documento que se mu exhibic. : a os Pp ENT, rige. bale flilas y qn Aevolvió: 0. : eS 

as 16 SEP 2019. 
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¿e    X 20 SS, 

Factura. 002-001-000001599 20191701079000162.. no De, Ue, A 

12 SP o SS 
> 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) VALLEJO ROLANDO PATRICIO DEL POZO 4 : 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO : < S 
: G Our, > EN £ 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701078000102 SU “To w Y 
Neon e 

MATRIZ 

FECHA: 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:43) 

TIPO DE MARIGINAL 

ACTO O CONTRATO: EN 

FECHA DE O 21-06-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

LEGAL ASESORIA 3 
CONSULTORIA POR SUS PROPIOS DERECHOS rRuc 1792584825001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO 

: 1 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20191701079000102 

NOTARIO(A) VALLEJO PATRICIO DEL POZO   
SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0032-DP17-2018-VS



RAZÓN. CON FECHA DOCE DE SPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECINUEVE TOMO NOTA AL MARGEN MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN 

LINEA DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA VIALRASAD 

SA”, OTORGADA EN LA NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTON QUITO, EL VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS 

MIL DIECISIETE, DONDE SEGÚN RESOLUCION NRO  SCVS- 

TRO-DRASD-SD-2019-00004949, SE APRUEBA LA 

DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA. 

CONSTRUCTORA VIALRASAD S.A. EL NOTARIO - 

A    

   

    

GAAL ES LAA AE 
O B-DEL POZO V. 

NOTARIÓ SEPTUAGÉSIMO NOVENO ENCARGADO 

DEL CANTÓN QUITO - AP 0032-DP17-2018-VS h 

A PRIMERA DE QUITO NOTARÍA DECIMA PRIMERA 25 QUITO. 

    

  

  
NOTARIA DECIMAPRMIC=! 0" 

 


